
  

DISTRIBUIDORA ADRIANA S.A. 

Políticas Contables y normas explicativas a los estados financieros 

Para el año que termina al 31 de diciembre del 2012. 

1. Información General: 

Distribuidora Adriana S.A.: (En Adelante “La Empresa”) Es una sociedad anónima legalmente 

constituida en el Ecuador, según Escritura el 13 de diciembre del 2010, Inscrita en el Registro 

Mercantil, Notaria Decimo Sexta del cantón Guayaquil. 

Objeto Social: La empresa se dedicara a la venta al por mayor y menor de prendas de vestir. 

Domicilio Principal de la empresa: Chile 41107 av. Olmedo y Ayacucho. 

Domicilio Fiscal: En la ciudad de Guayaquil con RUC 4 0992705124001 

2. Bases de Presentación de las cuentas anuales 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES. 

a. Bases de presentación 

Estos estados financieros se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las Pymes) emitida por 

el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Están presentadas en las unidades 

monetarias (u. m.) del país Ecuador, que es la moneda de presentación del grupo y la moneda 

funcional de la compañía. 

La presentación de los estados financieros de acurdo con las NIFF para las Pymes exige la 

determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. Las 

políticas contables más importantes del grupo se establecen en la nota 3. 

En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para aplicar 

las políticas contables del grupo. Los juicios que la gerencia haya efectuado en el proceso de 

aplicar las políticas contables del grupo y que tengan mayor relevancia sobre los importes 

reconocidos en los estados financieros. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

e Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta 

General 

 



  

  

e Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 

Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

e Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 

valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

e En la Nota N* 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en 

la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2012. 

e De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 

de diciembre del 2012 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron 

aprobados por la Junta General de Socios celebrada el 31 de marzo del 2012. Estos 

estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables 

generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, no coinciden con los 

saldos del ejercicio 2012 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los 

cuales han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIIF para PYMES”. 

2.2.-Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 

2012 han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, 

emitidas por el lASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas 

Internacionales de Información Financiera NIF” adoptadas en el Ecuador según 

Resolución No. 06.0.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 

348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 

noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 

2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIF y la Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 

566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

Tengan menos de 200 trabajadores



  

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que 

la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales 

en los cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos 

estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 

interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto 

material en los estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y 

los primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre 

del 2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 

de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

e Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 

costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

e La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 

e Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 

administración. 

e La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los 

principios contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N? 3. 

2.3.-Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 

para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 

registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro 

de determinados activos 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, 

planta y equipo, excepto el criterio de revalúo para el terreno. 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con 

los empleados. (ver Nota 4.5)



  

2.4.-Información referida al ejercicio 2011 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se 

presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no 

constituye por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2011, por 

cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

2.5.-Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. 

Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido 

desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

3.- CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 

Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 

información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta 

NIIF, para cada una de las siguientes fechas: 

e Lafecha de transición a esta NIIF: y 

e El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más 

recientes de la empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre 

del 2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de 

diciembre del 2012. 

A continuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del 

periodo de transición (2011).



1.-Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - Medición de activos, dos bases de medición 

habituales son el costo histórico y el valor razonable. Mediante Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del 

2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de las NIIF para PYMES, la 

utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en el caso de los bienes 

inmuebles. La empresa posee bienes inmuebles (terreno), podrá medirlos a su valor 

razonable o revalúo, utilizando el avalúo comercial consignado en la carta de pago del 

impuesto predial del año 2011, o basarse en el avalúo elaborado por un Perito Calificado, 

por la Superintendencia de Compañías. La empresa ha adoptado el criterio del costo. Sin 

embargo la Norma permite optar por valorar elementos individuales por su valor 

razonable, en la adopción por primera vez. En este caso la empresa ha revalorizado el 

terreno de su propiedad, manteniendo el resto a su valor de costo. 

2.-Inventarios (Sección 27), Deterioro del valor de los inventarios, precio de venta menos 

costos de terminación y venta, la empresa evaluó si habido un deterioro del valor de los 

inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del inventario, con su precio 

de venta menos los costos de terminación y venta. 

3.-Beneficios a empleados (Sección 28 — NIC 19), Esta norma permite definir planes de 

aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones definidas 

es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas a un fondo y no 

tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 

PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, 

se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento 

original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el 

pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros 

bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

4.1.-Reconocimiento y Valoración (esta nota aplicará cuando la empresa registre inversiones 

según su objetivo). 

  
Las adquisiciones y las enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha 

de compra, es decir, la fecha en la que la empresa se compromete a comprar o vender el 

activo, las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de 

  

 



la operación para todos los activos financieros que no se valoran a valor razonable con 

cambios en resultado. 

Los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se 

reconocen inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se cargan en 

la cuenta de resultados. Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando los 

derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones ha vencido o se han transferido y la 

empresa ha traspasado todos los riesgos y ventajas derivados de su autoridad a los activos 

financieros disponibles para la venta y los activos financieros a valor razonable con 

cambio a resultados se contabilizan posteriormente por su valor razonable. 

Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de activos 

financieros a valor razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de 

resultados dentro de otras ganancias / (pérdidas) netas en el periodo que en se 

originaron. Los ingresos por dividendos de activos financieros a valor razonable con 

cambios en resultados se reconocerán en la cuenta de resultados como parte de otros 

ingresos cuando se establece el derecho de la empresa a recibir los pagos. 

4.2.-Inventarios 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se 

valoran a su costo o su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina 

por el método de “promedio ponderado” el costo de los productos terminados y de los 

productos en proceso incluye los costos de materias primas, la mano de obra directa, 

otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de venta 

estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

4.3.-Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se 

han adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se 

clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o 

vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se 

presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 

posteriormente se valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés 

efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de 

financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago 

de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

4.4.-Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente 

por pagar. 

 



  

  

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

4.5.-Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios 

definidos. Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la 

empresa paga aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni 

implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un 

empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más 

factores como la edad, años de servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de 

prestaciones definidas, es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas en la 

fecha del balance menos el valor razonable de los activos afectos al plan. La obligación por 

prestaciones definidas se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo 

con el método de la unidad de crédito proyectado. 

4.6.-Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 

todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un 

bien o servicio. 

4.7.-Arrendamientos 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los 

riesgos y ventajas derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos 

operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier 

incentivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de resultados, mediante la 

factura respectiva, la empresa no registra arrendamientos financieros. 

4.8.-Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% 

de participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido 

en el Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

4.9.-Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las 

siguientes expresiones:



  

e Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así 

como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 

financiación. 

e Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y 

sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna 

debido a que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, 

solo es un ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados 

provenientes por la adopción de NIIF). 

4.10.-Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de 

las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que 

podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

5.-GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 

sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

e Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente 

y Gerente 

e Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar 

una gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, 

financieros y ante las entidades de control. 

e Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones 

se realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

6.-HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene conocimiento de ningún hecho ocurrido con posterioridad al cierre de estos 

estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación.



    

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación 

por la Junta General de Socios. (Están incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas 

a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador). 

ir 
Stefania ez Chimbo 

Contadora 

 


